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De conformidad con lo establecido en los artículos
103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
se dispone el cumplimiento en sus propios términos de la
referida sentencia .

Murcia, a 20 de septiembre de 1995 .-El Consejero
de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo Sán-
chez-Almohalla Serrano .

15836 ORDEN de 20 de octubre de 1995, de
delegación de atribuciones del Consejero en
diversos órganos de la Consejería .

El Decreto n .° 8/1995, de 6 de julio, de reorganiza-
ción de la Administración Regional creó la Consejería de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua que asume las com-
petencias que venían correspondiendo a las extintas
Consejerías de Agricultura, Ganadería y Pesca y de Me-
dio Ambiente . El Decreto n .° 91/1995, de 12 de julio, es-
tablece de forma parcial los Centros Directivos de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, que
fueron completados por Decreto n .° 1 23/1995, de 26 de
julio . Ello hace necesario establecer un nuevo régimen de
delegación de atribuciones del Consejero en los titulares
de los Centros Directivos establecidos en los citados De-
cretos, al objeto de lograr una mayor agilidad y racionali-
zación administrativa .

En su virtud y de conformidad cqn lo establecido en
el artículo 61 .2 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Pre-
sidentc, del Consejo de Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en
el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común ,

DISPONG O

Primero.- Quedan delegadas en el Secretario General las
siguientes atribuciones :

a) La autorización, la disposición o compromiso del
gasto, el reconocimiento de la obligación y la propuesta
de pago en relación con los gastos a realizar con cargo al
Capítulo 1 de todos los programas de gasto cuya gestión
es competencia de esta Consejería .

b) La autorización, la disposición o compromiso del
gasto, el reconocimiento de la obligación y la propuesta
de pago en relación con los gastos a realizar con cargo al
concepto 226 . y Capítulo III de todos los programas de la
Consejería, hasta una cuantía máxima de 2 .000.000 de
pesetas .

c) La autorización, la disposición o compromiso del
gasto, el reconocimiento de la obligación y la propuesta
de pago en relación con los gastos a realizar con cargo a
los Capítulos II, IV, VI, VII y VIII de todos los progra-
mas de gasto de la Consejería, hasta una cuantía máxima
de 5 .000 .000 de pesetas, sin perjuicio de las facultades
atribuidas a los Directores Generales en el apartado se-
gundo de la presente Orden .
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d) Ordenar los ingresos que se produzcan en el ám-
bito de la Consejería .

e) Ostentar la presidencia de la Mesa de Contrata-
ción de la Consejería, y designar los Vocales a los que se
refieren los apartados 2 .2) y 2.4) del artículo 63 de la Ley
1/1988, de 7 de enero, oídos los Directores Generales co-
rrespondientes .

1) Ejercer las facultades y actuaciones recogidas en
la legislación contractual, incluida la adjudicación y for-
malización del contrato hasta una cuantía máxima de
5 .000.000 de pesetas, en todos los programas de gasto de
la Consejería, y la expedición de la certificación de au-
sencia de medios, cualquiera que sea su cuantía .

Segundo.- Quedan delegadas en los Directores Generales
de la Consejería las siguientes atribuciones :

a) La autorización y la disposición o compromiso
del gasto en relación con los gastos a realizar con cargo
al Capítulo II de sus respectivos programas presupuesta-
rios, hasta una cuantía máxima de 2_000.000 de pesetas,
con excepción del concepto 226 .

b) La autorización y la disposición o compromiso
del gasto en relación con los gastos a realizar con cargo
al Capítulo VI de sus respectivos programas presupuesta-
rios, hasta una cuantía máxima de 750 .000 pesetas .

c) El reconocimiento de la obligación y la propuesta
de pago en relación con los gastos a realizar con cargo a
los Capítulos lI, IV, VI, VII y VIII de sus respectivos pro-
gramas presupuestarios, cuando su cuantía no supere los
5 .000 .000 de pesetas .

d) Sustituir al Secretario General como Presidente
de la Mesa de Contratación de la Consejería, en los casos
de vacante, ausencia o enfermedad, en los expedientes de
gasto de sus respectivos programas presupuestarios .

Tercero .

En los escritos o resoluciones que se firmen por de-
legación se hará constar expresamente en la antefirma tal
circunstancia y la referencia a esta Orden .

Cuarto .

El otorgamiento de las delegaciones que quedan ex-
presadas será revocable en cualquier momento y no impe-
dirá que el Consejero recabe la resolución sobre las ac-
tuaciones concretas que estime pertinentes .

Disposición derogatoria.

Se derogan las Órdenes de 19 de julio de 1995 y 3 1
de julio de 1995 de esta Consejería por las que se delega-
ban determinadas atribuciones del titular del Departamen-
to en el Secretario General y Directores Generales .

Disposición final .

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Mutcia" .

Murcia, a 20 de octubre de 1995 .-El Consejero de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo Sán-
chez-Almohalla Serrano .


